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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
– SECCIÓN CUARTA –  

 

AUTO 

 

 
EXPEDIENTE:  11001 33 37 044 2020 00003 00 
DEMANDANTE ROCCINI S. A. S. 
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
   
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Cuarta – Subsección “A”, que mediante providencia del 20 de junio de 2024 

(fl 322 - 328), revocó la sentencia del 18 de octubre de 2022, proferida por este 

despacho (fl 291 – 301), indicando:  

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 18 de octubre de 2022, por el 

Juzgado 44 Administrativo del Circuito de Bogotá, conforme a las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia; y en su lugar, se resuelve: 

 

“PRIMERO: DECLARAR la nulidad del Oficio n°.1-32-243-435-8913 del 13 de 

agosto de 2019 proferido por la División de Gestión de Recaudo de la 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá – Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales Dian, de conformidad con la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho ORDENAR a la Dian 

corregir el error de imputación de saldos a favor de las declaraciones de IVA 

de la parte demandante, correspondientes a los bimestres 1 de 2016 en 

adelante hasta el bimestre 3 de 2019 en los términos solicitados por parte 

demandante.” 

 

SEGUNDO: No se condena en costas, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia. 
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(…)”  

 

Por lo tanto, al haberse declarado terminado el presente proceso, al no condenarse 

en costas y al estar en firme la providencia, por Secretaría archívese el expediente 

dejando las constancias a lugar. 

 

En consecuencia, se  

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Cuarta – Subsección “A”, en providencia del 20 de junio de 

2024. 

 

SEGUNDO: Comunicar la presente providencia con el uso de las tecnologías de la 

información:   

  
PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA  

DEMANDANTE:  
 

notificaciones.judiciales@co.ey.com; 
 

DEMANDADO:   
 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co;  

MINISTERIO PÚBLICO:   czambrano@procuraduria.gov.co;     
  

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
Juez 

PACC 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 29 DE JULIO DE 2024 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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